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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DISPAPELES S.A.S. 

DEMANDADO E.S.E. METROSALUD 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00202 00 

DECISIÓN INCORPORA MEMORIAL. ACCEDE A SOLICITUD Y 

ORDENA TRASLADO DE DINEROS DE LA CUENTA DE 

DEPÓSITOS JUDICIALES. 

 

De cara a la acción de tutela impetrada en contra de esta judicatura por parte del 

señor JORGE HERNAN LOPERA TABORDA, Sub Gerente Administrativo y Financiero 

de la entidad demandada, y en cumplimiento de la orden emitida en relación con la 

medida provisional decretada en el auto que admitió la acción de tutela, es del caso 

que este despacho proceda a verificar la solicitud obrante en el expediente digital, 

pendiente de trámite.  

  

Así las cosas, se agrega al plenario, memorial allegado por el Sub Gerente 

Administrativo y Financiero JORGE HERNÁN LOPERA TABORDA de la entidad 

demandada E.S.E. METROSALUD, identificada con NIT. 800.058.016-1 (archivo 24, 

cuaderno principal), donde solicita la entrega del título en razón al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas ante el Banco Davivienda; por ello, se 

procedió a verificar si en el presente proceso, existen dineros consignados a órdenes 

del Despacho.  

 

Consultado el sistema de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

según reporte de títulos obrante en el archivo 23 del expediente digital, se 

observan los Títulos No. 413230004096355, 413230004099187, 413230004100371, 

413230004102488, 413230004103143, 413230004104404, 413230004104618, 

413230004105489, pendientes de pago; los cuales se devolverán a la entidad 

demandada dada la terminación del presente proceso por pago de la obligación, y 
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ya que la sociedad demandante no hizo ninguna solicitud al respecto al momento 

de solicitar el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por ello, se autorizará la entrega y se ordenará el traslado de los dineros 

consignados a órdenes del Despacho por valor de $592.836.669,78, a la cuenta 

bancaria No. 038000066373 del Banco Davivienda, a nombre de E.S.E. 

METROSALUD, identificada con NIT. 800.058.016-1. 

 

En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ACCEDE a la solicitud impetrada por el señor JORGE HERNÁN 

LOPERA TABORDA de la entidad demandada E.S.E. METROSALUD, y en 

consecuencia SE AUTORIZA la entrega de los dineros consignados a órdenes del 

Despacho, tal como consta en el Reporte General (archivo 23), para los títulos 

judiciales No. 413230004096355 por valor de $39.530.413,40, 

413230004099187 por valor de $721.668,00, 413230004100371 por valor 

de $498.200.000,00, 413230004102488 por valor de $52.373.749,78, 

413230004103143 por valor de $420.715,90, 413230004104404 por valor 

de $591.225,73, 413230004104618 por valor de $197.886,30, y 

413230004105489 por valor de $801.010,67, a la demandada E.S.E. 

METROSALUD, identificada con NIT. 800.058.016-1. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el traslado de los dineros consignados a órdenes del 

Despacho por valor de $592.836.669,78, a la cuenta de ahorros No. 

038000066373 del Banco Davivienda, a nombre de E.S.E. METROSALUD, 

identificada con NIT. 800.058.016-1. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _157_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de noviembre de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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